
INFORME DEL PRESIDENTE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANIA PRAGIDE C.A. 

Señores Accionistas: 

Conforme al mandato Legal y Estatutario, cúmpleme en informar a Ustedes sobre las 

actividades realizadas por la compañía durante el ejercicio económico 2012. 

El desenvolvimiento de la empresa se efectuó en concordancia con las altas políticas 

económicas, la cual se mantuvo paralela al esfuerzo inflacionario en el País. 

En lo que respecta a las resoluciones de la junta de general y Directorio comunico que 

se ha trabajado dando fiel y estricto cumplimiento a los mismos durante el año 2012. 

Es necesario mencionar que a partir del ejercicio 2012 la Compañía ha implementado 
las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES de acuerdo a lo 
dispuesto por la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC.O10. 

Debo así mismo informar señores accionistas que la situación financiera de la Compañía 

al 31 de Diciembre del 2012 es positiva con una utilidad después del pago del Impuesto 

a la Renta de $ 15,821.08. 

Considero que las políticas de crecimiento de la empresa son conservadoras, por cual 

recomiendo se mantengan en el mismo sentido en el siguiente ejercicio económico. 

Por lo tanto, dejo constancia que, la Compañía ha dado cumplimiento a las normas 

tributarias, contables y societarias y por tanto procede dentro del marco legal 

correspondiente. 

Finalmente, agradezco la colaboración de los Señores Directivos de la Compañía por la 

confianza y el respaldo que han sabido disponer para el mayor desenvolvimiento a mis 
funciones como Presidente. 

De los señores Accionistas: 

Atentamente, 

  

se De Prati Cavanna 

Presidente 

Guayaquil, Marzo 1 del 2013.


